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la Comisión Negociadora y con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1990.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado.,

Madrid, 25 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dava Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de 1992.
Reunidos: De una parte, el excelentísimo señor don Francisco Rubio

Royo, Rector Magnífico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
en representación de la misma, y de otra, los señores don Marcos A. Pérez
Delgado, don Pedro Pérez Suárez, don Aurelio Oramas Tejera, doña Rosa
María Marrero Santos, doña María de los Angeles Izarra Mendoza, don
Roque Santana Manzano, doña María del Carmen Martín Marichal, don
Angel Sánchez de la Cruz, doña Milagrosa Rosales Armas, don Luis A,
Doreste Medina, don Rodolfo de León Reco, don Víctor Suárez Santana,
don José A. Martín Garcia, miembros del Comité de Empresa, en repre
sentación del personal laboral de la misma Universidad.

Manifiestan:

Primero.--Que el Convenio Coledivo para el Personal Laboral de las
Universidades del ámbito de competencia de la Administración del Estado,
suscrito con fecha 13 de febrero de 1990, ha sido publicado en el -Boletín
Ofidal del Estado> del día 6 de octubre de 1990, entrando en vigor al
día siguiente de su publicación.

Segundo.--Que la autorización de adhesión al citado Convenio, soli
citada en su día, fue resuelta favorablemente por la Dirección General
de Universidades e Investigació~, de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias.

En su virtud,

Acuerdan: La adhesión al referido Convenio, de conformiad con la
previsión contenida en su artículo 2, a efectos de la inclusión en el ámbito
de su aplicación de esta Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Yen prueba de conformidad y aceptación del contenido de este acuerdo
se extiende y firman el presente documento de adhesión en el lugar y
fecha indicados.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

29807 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de U. Oficina Espo,.
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el contencio
so-administrati.vo número 1.494/1990, promovido por
-Sunkyong Limited...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.494/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Sunkyong
Limited. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de diciembre de 1988 y 19 de febrero de 1990, se ha dictado, con fecha
25 de febrero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Javier Ungría López, en nombre y representación de la Entidad "Sunk~

yong Limited", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de diciembre de 1988 que denegó la marca 1.184.025 con la deno
minación "Sunkyong" para productos de clase 25, y contra la resolución
de dicho Organismo de 19 de febrero de 1990 que desestimó el recurso
de reposición, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas
resoluciones; sin hacer imposición de costas.•

En s.u virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado._

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29808 RESOLUCION de 29 de Octubre de 1993, de ta Ojic",a Bspa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cmu
plim'iento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 23/1992, promovido por
-Iberplásticos, SociedadAnón'ima...

En el recurso contencioso-administrativo número 23/1992, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Iberplásticos, Sociedad Anó
nima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 19
de abril de 1982 y 10 de marzo de 1983, se ha dictado, con fecha 26
de enero de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, senttmcia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, estimando d recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Juan Corujo López Villamil y sostenido des
pués por el Procurador don Jorge Deleito Garcia, en nombre y represen
tación de _Iberplásticos, Sociedad Anónima-, contra la resolución de fecha
10 de marzo de 1983, del Registro de la Propiedad Industrial, por la qU€
confirmó en reposición su previa resolución, de fecha 19 de abril de 1982,
por la que se concedió el registro de la marca número 973.921 "Dinox",
para la clase 39, consistente en servicios de almacenamiento y distribución
de toda clase de artículos para el hogar a doña María del Carmen Bro"
Escobar, debemos declarar y declaramos que las referidas resolucione~

impugnadas no son conformes a derecho, por lo que las anulamos total
mente, al tiempo que declaramos que no procede la concesión del registre
de la indicada marca; sin hacer expresa condena respecto de las costa.1'
procesales causadas en este juicio.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido er
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s{
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique e·
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado>.

Lo que comunico a·V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.--El Director general, Julian Alvare'l

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29809 RESOLUCION de 15 de naviembre de 1993, de ta Oficinc
Española de Patentes y Marcas, por la que se disporUJ e
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurSl
contencioso-administrativo número 758/1991, promovid(
por ..Electrodomésticos Solac, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 758/ 1991, interpuest(
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Electrodoméstico:
Solac, Sociedad Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de abril de 1990 y 18 de marzo de 1991, se hl
dictado, con fecha 29 de abril de 1993, por el citado Tribunal, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de "Electrodomésticos Solac, Sociedad Anónima", contra los acto:
objeto del mismo, actos que anulamos declarando el derecho del acto
a la inscripción de la marca denegada por los mismos; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido el
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer ·que SI
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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faUaen el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

.29810 RESOLUC10N de 15 de noviembre de 1993. de la Qficina
Españt;Jla de Patentes y MarcCI-!J. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dtctada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administratívo número 1.447,11991, pro1lW'vido
por -Grossversandhaus QueUe Gusta.v 8chickedanz KG....

En el recurso contencioso-administrativo número 1.447/1991, ihter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Grossver

sandhaus Quelle Gustav Schickedanz KG» contra Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 19 de noviembre de 1990, se ha dictado,
con fecha 14 de abril de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
fmne, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut en nombre y repre
sentación de la Sociedad "Grossversandhaus Quelle Gustav Schickedanz
KG" contra el Registro de la Propiedad Industrial, debemos declarar y
declaramos ajustada a Derecho la Resolución del citado OrganL'Imo de
fecha 19 de noviembre de 1990; todC? ello sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre ,de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29811 RESOLUCION de 15 de 7UJ'Viembre de 1993. de la Qficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 2.168/1991, promovido
por -Van CleejandArpels, S. A. •.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.168/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Yan Cleef
and Arpels, S. A._, contra Resolución del Registro de la Propiedad. Industrial
de 4 de marzo de 1991, se ha dictado, con fecha 5 de mayo de 1993 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es .
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Yan Cleef and Arpels, S. A.". contra el Registro
de la Propiedad Industrial, debemos declarar y declararnos lijustada a
Derecho la Resolución de este Organismo de fecha 4 de marzo de 1991;
todo ello sin costas._

En su virtud, este Orgamsmo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29812 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993. de la Qficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la. sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contenciosa-administrativo número 602/90-04, promovido
por «Ecovo~ Sociedad Anónim.a..

En el recurso contencioso-administrativo número 602/90-04, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ecovol, Sociedad
Anónima_ contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de septiembre de 1988, 5 de diciembre de 1988, 3 de mayo de 1989,
5 de octubre de 1989, 18 de diciembre de 1989, 5 de febrero de 1990
y 1 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1993
por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallarnos: Que debemos estimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ungría López, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Ecovol, Sociedad Anónima", contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de septiembre de
1988,5 de.diciembre de 1988,3 de mayo de 1989 y 5 de octubre de 1989,
confirmadas en reposición por resoluciones de 18 de diciembre de 1989,
5 de febrero de 1990 y 1 de octubre de 1990, resoluciones que deben
ser anuladas al no ser lijustadas a Derecho, y en consecuencia se debe
conceder la inscripción de las marcas solicitadas por la actora, consistentes
en la denominación "Destino 92'" de las clases 16, 25, 34, 35, 38, 39 y
41.

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales
causadas en esta instancia al no apreciarse temeridad ni mala fe en ninguna
de las partes._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a Y. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29813 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Ojimna
Española de Patentes 'JI Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, decla1uda firme en el recurso
contencioso-administrativo número 431/1990, promovido
por -Osborne Distribuidora, Sociedad Anónima..

En el recurso contencioso-administrativo número 431/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Osborne Distribuidora,
Sociedad Anónima_, contra resoluciones delRegistro de la Propiedad Indus
trial de 4 de septiembre de 1987 y 21 de noviembre de 1988, se ha dictaao,
con fecha 15 de noviembre de 1991 por el citado Tribwtal, sentencia,
declarada firme! cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Osbome Distribuidora, Sociedad Anónima" contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1988,
confirmatoria en re'posición de la de 4 de septiembre de 1987, que dispuso
la inscripción de la marca 1.139.276 "Odysse", debemos declarar y decla
rarnos que dichas resoluciones son conformes a Derecho; sin hacer impo
sición de las costas del proceso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la. referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico aY. s.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


